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vtsTos:

dieciséis con 84/100 soles), con un plazo de eiecución de 37 dias catenda¡jo;
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. - La Resolución de Gerencia ¡.4unicipal N"328-2024-GN¡-MDCC de fecha 16 de setiembre det 2024, se aprcbó el exp€diente técnico de ta
obra'Crea{¡ó¡ del seNic¡o de agua pohble urbano en las asociaciones de v¡vienda Las Lomas, Virgen de Copacabana, Bosques deArequipa, Nueva
Juventud Taller Horeb y Taller lndustria Consorcio Primavera los Angeles a través de Piletas pri¡licas, ¿¡sttto ¿e ceno Cotorado, póvincia de
Aleqlgl.-d€palamento Arcquipa', por la suma de S/ 1'543,078.26, con un plazo de ejecución de 120 dias calendario, bajo la modalidad de

p¡irfsbac¡Ón directa' ejecutarse en dos etapas,la Resolución_de-Gerenc¡a Municipat N"337-2024-GM-¡¡DCC se aprueba la ejecución de la teufi
la obr¿ antes c¡tada' la Resolución de Gerc¡cia ltlunicipal N"102'2025-cM-[¡Dcc se aprueba la ejecución de ta it etapa ae ta obn, a nesotución

Ue Gerenc¡a l¡un¡cipalN'65'2025-Gl\¡+¡DCc se aprueba €ladicionaide obra 01 de la ej;ucbn dela letapa de ta obá aludida precedentemente,

f|!!9]::,Í9: q:f$qn¡unicipalN:214-2025 GIV]\,{DCC se dispone la €ctilicación ¡eleror aritmético y material incunido en ta Resotución de
Gerencia l\¡unicipal N'65-2025-G[.4-lVocc, ellnforme N'0s4-2025/Mocc/GOPI/sGEOpAD-SLZCsuscrito pór ta Sub cerente de Ejec1]ción de obras
Püblicas por Administracón oirecb' ellnforme N'065-2025-[¡Dcc/GoPl/AGoPl/sLcHs emitido por etAbogado de ta Gerencia ¿e obras púbticas
e InÍraestructura' el Informe Técnim N"074-2025-6oPl-MDCc atendido por elGerente de obras Pubticas e infraesülctuÉ, et informe N"321,2025-
M0CCiGPPR suscr¡to po¡ el Gerenle de Planificación, Presupuesto y Rácionatización, et póveido N"136-2025-cAJ-MDcb emi¡do ;0, 

j C";¿
de Asesor¡a Juñdica' el Inlonne N'0379-2025/f/P.99iG.9i[99!9?A9:9Ec suscrito por er sub cerente de Ejecución ae oorai nuotiüs poi
Adminsttación Dirccta. el Informe N'077-2025-lr¡Dcc/GOPI/AGOPI/sLcHs atendido por el Abogado de ta Gerenc¡a de obras públicas eInfr¿estructura' el Inlome N'083-2025-GoPl'MDcC er¡itido por el Gerente de obr¿s Púü cas e InfnestrucluE, el Infome Legal N'017-2025-EL-
GAJ-t\4Dcc suscrito por la Especialista Legallllde la cere¡cia de AsesoÍa Jurídic., a pru.r¿oÑ¿zg- zoz¡-oÁl,-voóó.¡¡n ¿. ói.Ln¡sliii.*Héctor Inocencio Pé.ez en calllad de Gerente deAsesoriaJuridica, etMemorándum tvúhipÉN;142-2025€M-Mocc suscnto poroÁrn"üüuniiipli
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CONSIDEMND0I

Que' elarticulo 194 de la consütución Polllica de¡Peru de 1993 prescribe que las munic¡palidades provinciates y distritates son órganos degob¡emo local que gozan de aulonomia polit¡ca, económica y administntiva e¡ los aiunlos de su c¡mperencla;

oue' elarticulo ll delTítulo Preliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades a¡ota que ta autonomia que ¡a Consftución política detperuestablece para hs municipalidades radica en la facuilad 
-de 

.¡e"rr ..toi dlolimo, .i-rinirt"rtiuo, y oe aaminlstiácion, con-iu;ecion'aro¡tenam¡enlo jurÍdico;

Que' elsub numeral 7.3 6 delnumeral 7 3 del articulo.T de la Dkectiva de Ejecución de obras públ¡cas po¡Adminbl.ación Dirccta estiputaque toda modifcacjón del abance, costo y plazo,rcspeclo de lo previslo en el apeciente tecnim oeue ontar con etsustento técnico y bgá, etpresupuestO necesano y eslaraprcbado poreltitulatde la entidad o a quien este delegue de acueroo on ta nomatrva aolicable:

0!e' eltercer pá¡ralo delsub numsral7 3.6 del numeGl7.3 delarliculo 7 de la Directiva de Ejecución de obEs públicas porAdminisl¡ación
D¡¡ecla subüya que en los casos en qle estas modincaciones tergn su orilen r lin"irnaá, y rno"r rn et e¡pedienle técnico o se den por laap¡¡cación de procesos constructivos inadecuados-o--Dor ln€liciencia;n b gesiión de ra e;ecrc,:on de r" ol"a, en al arto u¿r¡¡ttiuri, qru ,prá¡" l,modiUc€cón, además se dispondrá las acciones coreclivas oue corespo;dan y eldesliáde de las responsabitidades a qu€ hubiera llgar

0!e' el numeral 17 8 del artículo 17 delleglamento del Decreto,Legislalivo que crca €l sistema Nacional de pfogramación l!,4ultianual ,GeslÓn de lnve¡siones noma que las moditicac¡o¡es que se presenten durante la ejecuc¡ón físic¿ del proyecto de inversión debeo mantene¡ laconcepcón técnicá, económica Y dimensionamiento; ahor¿ bien eslas .oofficu"ioneiion regi.i'?das en to6 aplicaüvos ¡nfomáticos delsislemsNacionatde Programación Mufiianuary Gestión de Inv."i.;.;;.¡ú ú;;;ñ;;.ffirü"J.i, ro]r nunoo 
"i 

respectivo sustenlo:

Que' el numeral33 2 del artículo 33 de la Dkectiva General del sistema Nacionalde progrdmación l\,¡ultianlaly Gestión de lnversionesregla que ias mod¡ficaciones duEnte la ejecución Ís¡c€ de las,inversiones ¡e¡en se,"g¡ñáü, po, l. u¡lrt* desu ejecución, mediante etFormatoN"08-A: Registrcs en la fase de Eiecuc¡ón oara proyectos de invenion y Formaio Ñ:ó¿lc,i!¡¡rr* 
"n 

l. trse de Ejecución para loARR, segúncoresponda, y siempre que se mantenga la concepcion tecnica y aiménslonamünt, .n .l ,ar'o=ó prv.qos de ¡nve."jón;

Que' con Resolución de Gereñcia Mu nicipai N'328'2024.G¡¡-[¡occ de fecha 16 de setrembre det2024, se aprobó elexpediente téc¡icode la obra "creacltn delservicio de agua polable uóano en las asociaciones de vivien;;La;i;;s, vigen de copac¿bana, Bosques de Arequ¡la,Nueva Juventud raller Horeb y Talfef Induslfia c.onsorcio Pímavera los Ángetes a turJ, üÉi"ü. pru¡i."r, distrito de cerocolorado, provincia deArequjpa, d€partamento Arcquipa"' por la suma de si 1'543,078.26 *ñrn plá¿".j."*ion de 120 días catendado, bajo ta modalidad deadm¡¡istración d¡.ecta, elec1ltarse en do6 etaoasl

oue' a través de la Resoluckin de Gerenc¡a Municipal N'337-2024€M-[¡Dcc de fecha 24 de setiembre de 2024, se aprueba ta ejecució¡d:rt 
1"9?:. f lt 

9ry *te5 citada, cln un pesupueslo^tohl ascendente a s/ r'rzl,sÁi.li 1un rirro ,irnto setenr y tres mit quiniena, ,árrrü,un0 con 4?J100 sotes), con un plazo de re¿hzación de 120 dtas calendario:

Que, mediante Resolución de Gecncia l\4unicipal N"'102-2025-G[4-NlDcc de fecha 27 de febrerc del 2025, se aprueba ta ejeclción dela ¡lekpa de la obra'crcacjÓn de¡servic¡o de aoua potable uóano en las asociaciones de vúienda t-as omas, v¡ryen de copac€bana, Bosques deArEuipa' Nueva Jwentud raller Horeb v Talle¡lndustria consorcio Primaveiá lor'Á.g.t.";ii;ul d" eitetas públicas, distrito de cero coto¡ado,

lll,'ll|ilifJllf:*l*Tll$:!,?g l Tl ,n presupuero totat ascenaenre a si sos5ro.e+ ltresre"or ,."".r. y 
",*" ,iiqu-i.i-¡ni*
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^..- -_-"a., ,,,,., ,,., .r,-i-. " - uu6, con Resolución de Gerencia N¡unicipalN"65-2025-G|\¡-[¡DCC de fecha 7 de febrero de|2025, seaprueba etadicionalde obm 01"( una lct -1i1fu6',ejeqrción de la I etapa de la ob|¿ aiud kja precedentemente, con un presupuesto ascende¡le a S/ I I 7,042.01 (ciento d iecisiete mjl cuarenta y
dos con 01/100 soles;

Que, a t¡avés del Resolución de Gerencia Municipal N'244-2025-GlV-lrDCC de fecha 19 de mayo del 2025. se drsDone ta recüficación
ercr antrnático y matedal incurido en la Resolució¡ de Gerencia [¡unicipa, N'65-2025-GNl-¡r0CC, precisando que ef pofcentaje de incidencia
iv9l9'a17 58% respeclo al monto totaldel expediente técnico aprobado con Resoluctón de cercncia l\4unicipal N"32S-20i4-G[/-[.iOCC]

Que' mediante lnfome N'084-2025ilVDcC/GoPUSGEOPAD-SLZC de fecha 20 de mazodet2025, ta tng. Shirtey Lucy Zegana Coaguita,
Gerente de Ejecución de ob|as Public¿s por Admiñislración Directa, solicita la incoDorac¡ón de gastos de costo indirecto, at n; c¡nsiderarse

ésbs en el presupuesto de ¡a ejecución d€ la ll etapa de la obra 'Creación delservicio de agua potable uóano en las asociac¡ones de vivienda Las
Lomas, Virgen de Copacabana, Bosques de Arequipa, Nueva Juventud Taller Horeb y Talb; Industria consorcio primavera los Angeles a favés de
Pilelas Públic€s, distrito de Cero Colorado, prov¡ncia deArequipa, deparlamento Arequipa,,
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Que' con l¡forme N"065-2025-IVDCC/G0P|/AGOPI/SLCHS de fecha 30 de abril de|2025, et Abg. Stev€ Leoncio Chacón Sánchez,
Abogado de la Geencia de Obras Públic€s e l¡faesfuctura, evaluado lo pronunciado en eltnlorme N"084-2025/MDCCiGOPI/SGEOPAD-SLZC, en
el Informe Téc¡ico N'044-2025-GoPl'MDcc y en el Inlome N'285-2025/|VDCC/GoPt/sGEoPAD-Sllc, opina de lorma favorable para que s€
apruebe la modific¿ción fnanciera 01 de ¡a eiecución de la etapa llde ia obra precitada, porelmonto de s/56,863.39, dado qle sedebe inctuiae los
gastos geneÉles para la conecla ¡ealjzació¡ de la obra:

Que' a favés del Informe Técnico No0j4-2025-GoPl-[y'occ de lecha 6 de mayo de12025, el Ing. Lub Juañ sumaria Rojas, en atención
a lo-acfuado, co¡cluye que es procedente la modificación linancierd requerida; solicila ndo, en ese sentido, disponibiljdad pfesupuelal porel monto
de S/ 56,863.39 para sir ejecución;

oue, medianle InfoÍne N'321'2025-[''IDC0iGPPR de fecha 6 de mayo del2025, €l c.P.C. Ronald Nésbr Jihuat¡anc€ Aquenta, ceEnte
de Planilicación' Presupuesto y Racio¡alización, olorga disponibilidad presupuólal por el mo¡to ascendenle a si 56,g63.39 (cincuenla y seis mil
ocnoqentos sesenta y trcs con 39/100 soles) a fin de ate¡der lo reQuefido:

Que' con Proveido N'136'2025'Gtu-t¡Dcc de fecha i4 de mayo dej2025, eJAbg. Leonqo Hector lnocencio pérez, Gerente deAsesoria
Juridic¿' solicita se elalué y sustenté lé{nlcamente la incomoración de los componenles 'gástos gener,ates", .gaslos 

de supervisión. y 'gesfón deproyecto"al presupuesto comprendido en la Resolución de cerencia lvunicipa t't;toz-zoz¡--c¡¡"uócc que apruoba ta ejec;ción de t" j ü;;1"|.obl" en referencia; además' po¡lncie poque no solicita la incorporación del componente "liqujdación"; asi como considere en los cualros deprcsupuesto los porce¡tajes de incidencia de las modifc€ciones efectuadas a la ob|ai

Que, a favés del lnlorme N'0379-2025/[4DcciGoPli SGEoPAD-SLZC de fecha 19 de mayo del2025, la Ing. shirtey Lucy zegara
coaguila, Sub Gerenle de Ejecución de Obrcs Públicas porAdministración Directa, ante io relueriao on eroueido N.j36-2025-cAJ-i,4Dcc, sustent¿la necesidad de la aprobación de la modifcación fnanciera 01 de h ejeclción ¿e la lt et pa ¡" r" o¡n en o(amen, por la suma de s/ 56,g63.39.tenie¡do un porcenbie de incjdencia de 3 690/" sobrc el expediente É;nico aprobado, con un porcenta¡e oe incidencia totalacumula do de 11.27oAacorde al detalle siguiente:

p
DESCR]PCÉN MESUPUESTO II ETAPA MooFlcactoñ F|NANGIERÁ 01 - INCIOENCIA

369 516 84

32,,190 60

3,997 79

cAsros DE GEsrTóN tdFR-óVEai6-
1s375 00

56,t63.!9.

La presente modil¡cación se encuentra sustenlada técnicamente Oa;o fos at"ancas siirñntesr

S-ustento-de gastos ge¡erales: Se verifica que los gast6 adminislrativos, Epp y úliles de escntono po¡ et monto de S/32,49060 er precio unitano está considerado de acuerdo are¡pediente técnico aprcbado. Er pbzo der confato para erpe60nalclave está de aclerdo atplazo aprobado para ta ejecución de la elap., qul,.i ¿.¡i¿[, o¡.n¿r¡o.
slstento de gastos de supervisión: se vedfca ra neces¡dad de conhr con un superursor de obra @n sus r¡pbmentos desegundad necesa os.
sustenlo de gaslos de geslión de prcyector Debido al plazo de la ejecucjón de la Il etapa, es necesano conEr co¡ rosconhatos.de coordinador de obra y pagos por la supe"is¡on ¿e sgOÁp¡a. poitanlo, ilie¡e con", *n et presupuestopar¿ continuar la gesüon de proyectos de ta elecuc.o¡ de oDra.

::t::1,9 g:""::rTr, 9: pmponente de 
.tiqujdacón: De acuerdo a ta aprobación det expediente lécnjco, se üe¡e un montouE o¡ rc /ruuu apr00a0o parc tnudac¡ón de obra. En la resolución de aprobación de gjecución de la felapa, se hac.ns¡derad-o ra roraridad der pres upu€sto de quidación, coÍespond¡end" ir'¿rót q* J.. .iiÁ-üüro totar de modifcaciónlinanciera 0l de lt etapa, no se ha considerado un presupuesto par¿ tiqu¡dación de la ll elapa; deboo a que este monto hasido aprobado y co¡siderado como!¡ presupuesto totarpan elproyecü integiar Á ii rcr'lüü ronrc no ha sido gastadoyestá surelo a la culminac,on de ta I eEpa y t, etapa.

¡lenqo asl eJ porcentaje de incidencia acumurado 6 de 11.270/0 respecro ar expediente técnico aprobado, según rasubs0uiente inlormación:

9
o
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Central Telefonica: 054 640500 - @ http://wwwmun¡cerrocolorado.gob.pe



l\,4 u nrcrpa idad Distrtal
CERFO COLORADO

"(. u trtt .1¡'l .,¡/1:¡r"

f'ffift.bwf

oue, modiaote Informe N"077-2025-|\¡0CC/G0PI/AGOPI/SLCHS de lecha 20 mayo del 2025, etAbg. Steve Leoncio Chacón Sánchez,
Abogadode la Gerencia de obBs Públjc¿s e Infraestructufa, concluye quelécnicamente es viabley procedente la incorporación de los componentes
'gastos gener¿les" 'gastos de supervisión' y 'gestjón de proyecto', además precisa que elcomponente ¡huidacjón ya ha silo ¡ncluido en €lexpedienle
técn¡co aprobado con Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N'328-2024-G[4-MDCC y que la modilicación linanciera 01 de la eiecución de la ll etaDa
r€presenta una incidencia totalacumulada de 11.27%, distrib!ida g¡tre cambios fisicos y linancieros;

Que, con l¡forme N'083-2025-GOPI-t¡DcC de lecha 21 mayo del 2025, el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente de Obras púbticas e
l¡fraestructurc, ante lo actuado, reitera la petición de aprobación de la modilic¿ció¡ finan;iera 01 sub eramj¡e, pof ta suma de Si 56,863.39, para
continuarcon la ejecución de la lletapa de la obr¿'Creación delse¡vicio de agua potable uóano en las asociac¡ones de vivienda Las Lomas. Vi;en
de Copacabana, Bosques de Areq u ipa, Nueva Jlventud Taller Horeb y Taller Indusfia Consorcio pÍimaveE tos Angoles a lravés de piletas p;bli;s,
disÍito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo Arequipa";

Que, deacuerdoa la revisión delexpedie¡tedo modificación financiera 01 de la ejecución de laelapa llde la obra puesta aconsidención,
se debe seialar que la oisposiciones Específc€s de la Directiva de Ejecución de obras públicas por Administ¡ación Di¡ecü ha esl¡blecido en su
numeral6.8 delartículo 6 quo los puestos de personalclave para las obfas que se ejecuta¡ po¡ adrfiinistración d¡recü comprende¡ a los sigu¡enles
profa5ionales: admi¡istrador d€ obra; residente; inspector o superuisor; i¡geniero di seguridad, salud ocupacional y medió ambiente; ahácenero;
aslstente de obr¿: ingeniero de calidad;y ofos de acuerdo a la especialidad y complejidád de la obra; conside¡?¡do que eslos son necesarios para
la ejecución de laobra, hlcomoseseñala enellnfome N"0379-2025/lvDcc/dopl/sdEopAD-slzc; por to que, en observanciade ta obposic¿nes
Específcas de la Directiva de Ejecución de ob-s púbricas por Administración Directa corresponde su aprooacron;

Que' la Gefenc¡a de Asesoía Jurídic€_analizando el expedie¡te lécnico presentado, deriva el tr¡fonne Legal N.017-2025-EL-GAJ-t\¡Dcc
suscnlo por la Abg LilziPastora HereraAngelo Espec¡alista Legallllde Ia cerencia deAsesorla Juídica, q uten api;a: se A¿RUEBE ta;od¡f¡c;cln
ñnanc¡e? 01 de la eiecución de ta elapa tt-de la.óbn "creación del sewicio de agiá pitia"-r,turo ,n tu, 

"roc¡aciones 
de viv¡qda Las Lomas,uigen de copacabana' Bosques de Arcqu¡pa, Nueva lwentud rattet Hoteb y Taier ti¿us¡a óonso,c¡ pirleÁ n" Áiirt"i 

" 
ii¿"-i"'íiii""

Públ¡cas' dlt¡lo de cero calorado, ptovkcia de Arcquipa, depatanento Areqíipa', cut id6óáiz, por et rnnto ascen¿enb á ta suna ae tia/lói.ts(chcuenta y se¡s.n¡l ochoc¡e¡los seJenla y ¿¡es con 39/1.aa sobs), con un porc¿ntaje de ¡nc¡den;¡a de 3.69% sobre a expa¡ente tecntco iloáio,concWendo en Íal sentico que se ESTABLEZ1A que et rcsufiado obten¡do entrc t; nodiñcac¡ón t¡nanc¡era po, ,l¡rior"ifilá¡iÁlliiir-[ic*ia
de la I elapa v la nodiñcacion l¡nanclen 01 de ta.eiecución de ta ll elapa, equivale a una incidenLcia tolat acunutaaa ¿e lt.2lu respeio a Áiioáeexped¡ente lécn¡co ayobado- Dicho orcnunciamiento, obtjerE coñfomidad por la Gerencia de Asesona Jurid¡ca, mediante el proveido N",f55-2025-
GAJ-|\,4DCC aleshrdesde elpunto de vista tegalareglado a Ley;

, . Que, de lo e¡aminado se evidencia que existen ind¡cios que la modilicación financ¡era 0I matena de aprobación obedece a deticiencias enel expedienle técnico de obn aprobadoi ra¿ón, por la que, debe remiti|se copia de los actuaJós a u secreta¡a r¿cnic¿ ¿e 
"poyo 

irii iuiorlllildelprccedimienlo adminislrativo disciolinario. a efecto que determine a tos fe;ponsables y reifonsabitidades incrnioas poiro!áJores,ñ;;¿;;
Procur¿duria Púbtb€ l\¡unicipat, para ias acc¡ones civiló o penales, que pu"¡án *-*ipo',.,¿-íü,,* ,nor* ,nor¡u*,

. .oue' co¡ ¡'4emorándum l4últiple N"142'2025-Glv-MDcc indica que los inlomes técncos c¡kdos, son emitidos por profesionales

::f:tgt: I_:ryt¡.li.9os' cuvas conclusioñes son.clans, basados en critários tecnicol y Ápeciarizaoos, m qü *i,lü. i""iL¡IÉ, p"á ii"oespacho' porlanto' sus inlonnes tjenen un susterto deciño, y, dada su alta especialidad, y talis oespacnos asumen ta rcsponsabilidad e¡clusivay excuyenle, sin excepción alquna Los crile¡ios léc¡icos, de ninguna fonTn nos pueaen inouciiaieno¡ pof lanlo, pam este despacho, se sustenlanen la re¿lidad y rcsponden a un análisis concienzudo y e¡acto;

. Que, basado en elprincipio de confanza, esle despacho, no tiene como exigenc¡a vedlic¿rtas tunciones de los funcio¡arios, en ele¡tremodelconlenido de los ¡nlomes citados o detemina¡sihan cumplidoo no en loma con;b, técnica y cabat, tates tunciones,lo que podria traer corno
:9t:::**q3y: lo gY"dafa lugarpaE cumplirsus propias labores de cada área, más aún que tas runcrones de ¡os funcionarios son prolesionales
de alta especialidad e idóneosl

. . Que, los ¡nlor¡nes técnicos citados, son emitidoslor prolesionales capacitados y especiat¡zados, cuyas conclusiones sor.r claras, basadosen cflterios técoicos y especializados los oue resultanir€íuhbles.paa esle desp..r,ó, ó, t"ió, *r rro-ó ri.n.n ,n *rt nto ¿r.¡iuoly, iuüsu alta especialidad, y tales daspachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyenle, sin excepcron atguna. Los cñlerios técnicos, de ninou¡alormanospueden¡ducirareror,poftanto,panestedespacho,sesuserrrí'riiááriiiljy''tñüil;;;¿,i;;;üffi;;i;il; t''"

Que' en cuanto a los c¿lculos técnicos,€stedespacho no se.pron0ncia en razón que no cuenE con @¡oc¡mrentos técnicos paE tallin, y,menos @n asesoEs especializados para comprobar o.descartar, por lo que, basados en ei principio de co"n.r., ," ¡.n. poi.ri*ñ;;.;;¿4,
siendo de exclusiva y exclúyete responsabilidad de los tuncionarios protesionates urilantar; " -

Que' en meito al numeral 51 del artlculo primero del Decfeto de Alcatdia N"010,2024-t4Dcc del 16 de setiembre de 2024, et litutar delPliegodelega alGerenle ['4unicipalla at¡bución de "Aóro¡arto¿as l"s mó¿itücior" ¿..iánü, ü,0 y p,..0 respecto de to prevjsro en etg{ed€Aetécnico de obras ejecutadas por admínistr¿cón directa'; 
d". _*".r-

tr/|r¡ ?htisiiso
"'/1--z-:-,<*

.-¡
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l '\ t //'1 r Que, estando a las considei"clones expuestas y a las facullades legales citadas, en consecuencia y basado en forma excllsiva en os
inforn€s lécnicos y ¡e0ales existentes en elpresente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI|\¡ERO. - APROBAR la modificación lina¡clera 01 de la ejecuclón de la etapa ll de la obra "Crcaclón delservicio de agua
potable uóano en las asociaciones de vivienda Las Lomas, Vi¡-gen de Copacaba¡a, Bosques de Arequ¡pa, Nueva Juventud Taller Horeb y Taller
Industria Consorcio Primavera los Ang€les a tr¿vés de Piletas Públ¡cas, distrilo de Cero Co¡orado, pfovincia de Arcquipa, departamento Arequipa',
CU12660852, porelmonlo ascendente a la suma de S/56,863.39 (cincuenta y seis milochocientos sesenta y tres con 39/100 sot€s), con un porcentale
de incidencia de 3.69% sobre el e¡pediente técrico aprobado, conforme alsubsiguiente detalle:

ARTiCUIO SEGUNDO. -ESTABLECER que elrcsultado obtenido eñtre la modificacón iinancieG pof ad icionat de obra 01 de ejecución
de la letapa y la modilicación fnanciera 01 de la e]ecución de la lletapa, equivale a una incidencia totalacumllada de 11.27% respecto almontode
expediente téc¡ico aprobado, al amparo delsegundo p¿Íalo delsub numeGl7.3.6 del numeral 7.3 del adiculo 7 de la DEOPA0, acorde al cuadro
suuEnrci

oesciipoo¡ PRESUPUESTO¡ Éf¡PA MODIFIC¡C|óN FIMNCIERA 01 , INCIDENCIA

cosfo otREcfo 36S 516 3¡
GASTOS GENERALES 32,49060

' : lulr lqraL
GASTOS DE SIJPERV SIÓN

GASTOS DE LIQ! DAC ON

GASTOS DE G€STIÓN O€ PROYECfO 15375 m
fOTAL 56,€6t 39.

rüorlTo rNc¡DEñC¡¡.
UEI E^|EUIEN IE IECNICO 1543,07326

1173,5¡1.42

117 U2 Al
369518.34

UT O¿ U E.'ECUCION OE LÁ I]ETAPA 56,86339
FE5PEC IU AL T\PEOIENTE TECNICO

ART|CULO IERCERO - OEJAR ESTABLECIDO que el posible e¡ror o defecto de cálcuto en tos infonn€s técnicos de la modikáción
financiera 01 delexpediente, de serercaso, es consider¿do como inducción ar enor det daspácho de Gerencia r\,runicipar.

ARTICU Lo cUARfo - D ISPONER a fa Gerencia de obrcs Publicas prcceda a remitjr copia fedateada de los principales e tJón€os acluados
a la secrelaria técnica de apoyo a las auloridades del procedimiento administrativo disciptinario, i a ta proc!nduria Éúbllc; Municipar a erecio que
lales inslancias proceda¡ a@rde con s!s atribuciones.

- ARTI0ULo oUlNTo ' NoTlFlcAR la prcs€nte a la Gerencla de Planil¡cación, Presupuesio y Racionalizaciót, cerencia de Admin straciónFinancjera y la Gelencia de obras públicas e lnfraestruclura, pa¡a las acciones @nespondieni;át cumptimento de la Dresente resolución.

ARTICULo sEfro - ENCARGAR a la ofcina de Tecnologias de la lnfornación, la pubtic€ción de ta presente Resollcjón en el portal
lnstitucionalde la Página Web de ta Municipatidad Oistritalde Cero óobr¿do.
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